
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
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Visto la documental allegada por el parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 
(pág. 143.), se advierte que la misma carece de claridad, por lo que se dispone requerir a la 
mencionada entidad, efectos de que se sirva remitir la documental en formato pdf legible.  
 
Con todo, dicha documental se ordena poner en conocimiento de la actora, para lo cual por 
secretaría deberá insertarse en el micrositio diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para surtir la notificación mediante estado electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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